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En la ciudad cl-e Asunción, Capital de la República del Paraguay a los. íl!9.Q!f.re.t.?. . ..días

del mes ¿e...Ú.,t[ri0. ....del año dos mil catorce, siendo lás .cfiC.q....horas, estando
reunidos en la Sala de Acuerdos de la Corte Suprema de Justicia, el Excmo. Señor
Presidente Dr. José Raúl Torres Kirmser, y los Excmos. Señores Ministros Doctores,
Víctor Manuel Núñez Rodríguez, Sindulfo Blanco, Miguel Oscar Bajac Albertini,
Antonio Fretes, César Antonio Garay y Alicia Beatriz Pucheta de Correa, ante mí, el

Secretario autorizante

DIJERON:

Que, por Acordada N" 656 del 9 de noviembre de 2010 de la Corte Suprema de

Justicia se resolvió: "... Art. I.- Disponer que Ia sustitución de los Jueces de Primera
Instancia en los Civil se hará en primer lugar entre ellos, por su orden y luego con los
siguientes jueces: Juez de la Niñez y de lo Adolescencia, Juez en lo Laboral, Juez Penal
de Garantía, Juez Penal de Sentencia y Juez Penal de la Adolescencia, todos ellos
también por su or@n. Art. 2.- Disponer que la sustitución de los Jueces Penales de

Garantía se fard en primer lugar con el Juez Penal de Garantía que le siga en orden
conelativof y
Adol' ia,

con los Jueces Penales de Sentencia, jueces Penales de la
de Primera Instancia en lo Civil y Comercial, Jueces de la Niñez

iza la Corte Siprema de Justicia", pon de,beies y atribuciones de la Corte

Justicia, en pler\o: "dictar su prfupip redamento inprno, Ias acordadas

q,

e

Dispone
Iugar co

yA v Jueces en lo Laboral. todos ellos también oor su orden. ArL 3.-
la sustitución de los Jueces Penales de la Adolescencia se hará en primer

Juez:Penal de la Adolescencia que le siga en orden correlativo y luego con

los juec/s fle laiNiñez y de la Adolescencia, Jueces Penales de Sentencia, Jueces de

Primeroltrlttor4to en lo Civil y Comercial y Jueces en lo Laboral, todos ellos también
por su ol{en. ,hrt. 4.- Disponer que la sustitución de los Jueces de la Niñez y de la
Adolescellcia je hará en primer lugar con el Juez de la Niñez y de la Adolescencia que

le siga erlordt'n correlativo y luego con los Jueces Penales de la Adolescencia, Jueces

en lo Lahral, Jueces Penales de Garantía, Jueces Penales de Sentencia y Jueces de

Primera fuYtancia en lo Civil, todos ellos también por su orden. Art. 5.- Disponer que

la sustitu\ióry de lgs Jueces- en lo Laboral se hará en primer lugar con el Juez en lo
laborql q^e le sigúe en orden coruelativo y luego con los jueces Penales de Garantía,
Jueces Pehales de Sentencia, Jueces Penales de la Adolescencio, Jueces de Primera
Instancia e\ lo Ctvtl y Jueces de la Niñez y de la Adolescencia, todos ellos también por

, el\$rtículp 200 del Código de Organización Judicial dispone: " En los casos

ausencio, iñpedj/nento, recusoción o inhibición de los Jueces y funcionarios
judicinteft estos;úán sustituidos en primer término por los de igual jerarquía y de la

o en su defecto de otras"

de conformid{d con lo dispuesto por el 41. l; inciso b) de la Ley 609195
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Que, corresponde ampliar el alcance de la Acordada No 656 de fecha 9 de
noviembre de 2010 en el sentido de establecer la forma de aplicación de las sustituciones
mencionadas en ella, de la siguiente manera: primeramente, los Jueces de la localidad
serán reemplazados por los Jueces de la misma localidad que le siguen en el orden
mencionado en la Acordada No 656/10, siempre; luego por los Jueces de la localidad
más cercana; agotados éstos y los de la Circunscripción Judicial, por los Jueces de la
Circunscripción Judicial más cercana en razón a la distancia y por último, serán
reemplazados por los Abogados Matriculados del Foro.

Por tanto. en uso de sus atribuciones.

LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA
ACUERDA:

Art. 1'.- AMPLIAR el alcance la Acordada No 656 de fecha 9 de noviembre de 2010
en el sentido de establecer la forma de aplicación de las sustituciones mencionadas en
ella, de la., siguiente manera: primeramente, los Jueces de la localidad ser¿án

reemp por los Jueces de la misma localidad que le siguen en el orden mencionado
enlaA N'656i 10, siempre; luego por los Jueces de la localidad más cercana;

éstos y los de la Circunscripción Judicial, por los Jueces de la Circunscripción
Judic más cercana en razón a la distancia y por último, serán reemplazados por los

Matriculados del Foro.

.- ESTABLECER el orden de la Circunscripción Judicial más cercana, con el

De la Circunscripción Judicial de Central a

La Circunscripción Judicial de Cordillera, de ésta a

I.a Circunscripción Judicial de Paraguarí, de ésta a

Circunscripción Judicial de Misiones, de ésta a

CircAnscripción Judicial de Itapúa, de ésta a
Circunscripción Judicial de Misiones

De la'eircunscripción Judicial de Alto Paraná, a
La Circunscripción Judicial de Canindeyú, de ésta a ,,

ta Circunscripción Judicial de San Pedro, de ésta a \
Circuqscripción Judicial de Caaguazi, de ésta a

LqlQrglrscripción Judicial de Guaira, de éstq¡19¡ Rts'I'ES
rcunscripción Judicial de Paraguarí,

De a Circunscripción Judicial de Amambay, a
Judicial de Concepción, de ésta

pción Judicial de Amambay
ripción Judicial de Presidente

La
lat

ircunscripción Judicial de Boquerón, de9
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